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ilustre Municipalidad

)orrespondientes al exped¡ente s.u. - 3.

D) El Certificado de lnformaciones Previas N'

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE DIVIS¡ON PREDIAL

CON AFECTAC!ÓN A UTILIDAD PÚBLICA
OIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:

E UIN

REGIÓN :METROPOLITANO

E URBANO tr RURAL

(R.D.A. - 2.2.4 f{"3}

113

NUMERO OE RESOLUCION

199
FeÉha dé Aprobaclón

0't.06.2022

ROL S.r.t.

2080-24de Buin

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo yconstrucciones en especial el Art. 116,su Ordenanza General,y el

lnstrumento de Planificación Territorial.

C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás anlecedentes deb¡damente suscritos por el propietar¡o y arquitecto

1 .2./3.1 .3/.3.1 .5. N 1 26BU de fecha 20.07.2021
2_§§!?92_9D_E FECHA 17.01.2020

RESUELVO:
l.- Aprobar la DIVISION PREDIAL CON para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/avenida/

SúáDMSióñ,FúSlóñ

cam¡no CAMINO TALAGANTE VENIDA VILUCO RUTA stTto 15

localidad o loteo VILUCO

sector ...............-U_B_qA.N.9-..............., de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman

parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.U.-3.1.2./3.1.3/3.1.5..N' BU 19912022
2.- No se autor¡za la enajenación de los predios que se identif¡can en la presente Resolución que cuenten con Superficie Afeóü G Üiiiüáü ' '

Pública, hasta la ejecución de las Obras de Urbanización, o en su defecto, previo ingreso de los ¡nstrumentos de Garantía al Municipio
conforme a las disposic¡ones conten¡das en la leg¡slaclón vigente sobre la mater¡a.

3.- lndividualización de lnteresados:

NOMBRE O RAZON §OCIAL de la Empresa del ARQUIIECTO (cuando cor6po¡rds) R,U.T,

NOMBRE DEL AROUIÍECTO RESPONSABI F

MARCELO GODOY BELLO
R.U.T.

14.395.2614
4.- DEL PROYECTO
4.1.- N ACTUAL

U XA¿UN bUUIAL OEI 
',ÍI{,PITIATTIO

t{.u.1

ANGEL CATALAN HUAQUIMIL 6.910.779-6
VICENTE CATALAN HUAQUIMIL 10.133.866-5
JUAN LUIS CATALAN HUAIQUIMIL 9.699.460-5
PATRICIA CATALAN HUAIQUIMIL 9.546.941-8
CLORINDA CATALAN HUAIQUIMIL 9.476.076-3
CARMEN CATALAN HUAIQUIMIL 8.225.547-8
CECILIA CATALAN HUAIQUIMIL 8.225.548-6

CATALAN HUAI IMIL 8.010.023-K
TALAN HUAIQUIMIL 7.495.128-7

LOTES EXISTENTES Supsñic¡o Sin Afedación (m2) Supsrfide Afeda U.P. (m?) Superfcie Total {m?)
stTto 15 4.721,89 417,25

TOfAL 5.1 39,1 4

ADJUNTA HOJA ANEXA (En caso de mayor €ntidad de lotes) SI
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FqRMULARTO 4.2. (R.D.A. - 2.2.4 No3)

a3

4.2.- DrUSrÓN
SITUACIÓN PROPUESTA: PREDIOS RESULTANTES

SE ADJUNTA HOJA ANEXA (En €so de mayor cntidad de lotes) tr SI E NO

5.- Deberá sol¡citar en el Serv¡cio de lmpuestos lnternos la asignac¡ón de Roles de avalúo para los lotes generados y archivar los planos
con Ia presente resolución en el Conservador de Bienes Raíces.

6.- Anótese en el registro espec¡al de esta D.O.M., archívese los originales del (los) plano(s) y de la presente resolución, y dése copias
autorizadas a los interesados.

7.. PAGO DE DERECHOS

NOTAS: PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

\ct\¿ {?r o,

§
-,

LIZANA
REVISOR

MUNICIPALES
ITECTO

DE OBRAS

GIG/RCL/rcl

Sup. §in AUP. {m2l Sup.Afecta (m2) Sup. Tolal (m2) LOTES RE§ULTANÍE§ §up. Sin AUP {m2) sup.Afeeta (m2) Sup. Tétal (m2)

No 15-A 678,60 119,62 798,22 1 5-F 418,53 4,24 422,77
15-B 830,85 8,50 839,35 15-G 410,96 4,24 415,20
r 5-c 896,07 8,48 904,55 '1 5-H 297,44 122.54 419,98
't5-D 447,53 4,24 451,77 1 5-l 309,70 141 ,15 450,85
1 s-E 432,21 4,24 436,45 Sup. fotal (m2) 4.721,89 417,25 5. 1 39,1 4

$ 68.991.138 $ 1.379.823

2246825 $ r37.982

s 1.241.840

2421553 01.05.2022

solo autoriza la enajenac¡ón y asignac¡ón de cada uno de los lotes generados en el presente
Dominio de la propiedad, con el f¡n de generar la Liquidación de la Comunidad Hereditaria y que cada Heredero cuente con su Lote respect¡vo, acogiendose a lo

en las Circulares DDU N'82, N'185 y Esp. 2212007 de la División de Desarollo Urbano del Minvu. No obstante lo anterior, posteriormente se Prohibe la
de los Lotes a terceros mientras no se e.iecuten o garenticen las obras de Urbanización pendientes, correspondientes al Área de Afectac¡ón a

Públ¡ca con la que cuenta cada lote.

a'1.- La presente

t

LOTES RESULTANTES

iuBDrvrsróN: AVALúo FrscAl oEL TERRENo 2o/o

INGRESO §OLICIIUD 20.07.2021 (-)

SALDO A PAGAR

INGRESO MUNICIPAL N"


